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En la Ciudad de México, a treinta de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario 'f?a~dÓ. RebólledÓ, '-instr6ctbr en el presente asunto, con lo 
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siguiente: ·. ; 

Constancia _ _ -·, / Re istro 
Razón deLActuario j!Jdicial é'.lds·c_rito~.a fa'.'_Se-cCió .. n de.Trámite de '\ Sin registro 
Controversia~ Con~tituci~tÍ~l_e~ 
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\'.X<· :~de ·~·~ccio_nes de ,.· 

lnconstitucionalidad de .. 1a Subsecretaría'.'Gerieral de Acuerdos· ' 
de este Alto Tribunal. · ' - · 1 
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Documental recibida en la refe(idá S.~cc¡ón ~e Trámite-de;Contrq ri s Constitucionales 
y de Acciones de lnconstitucionalidad de este.Alto Tribúnál. Const ... · 
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Ciudad de México, a. trei n't0#ei 'no~i~r:ibre. de~mil · eci~iete. 
Agréguese al ~xpedienté\pár~\tjuk. ~·Ü-rta, efectos¡ 1eda1esi la razón del 
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Actuario. judicial -~d.scrito a la secCióii ~háinite. -~e. Controversias 

Constitucionales y_ de Acciones de . lnco~it_ucionaljdad de este Alto 
. ) . ' /; 

Tribunal, en Ja que hace constar la i~ilidiid d.~ notificár en el domicilio 

proporcionado por el·Múnicipio de'Jlaquiltenangó(Morelos, el acuerdo de 
- : : • / ..;> / 

dieciséis de noviemtire del año~urso;-tnediari\e ~I cual, por una parte, 

negó la suspensión de los actos replamados y, por otra, concedió la medida 

cautelaÍ, se ordena noti~ el indicado proveído en su residencia 

oficial. 

Lo anterior, de ~ormidad con los artículos · 41 y 52 de la Ley 

Reglamentaria de las ~~cciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos . 
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Notifíquese. · 
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Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

1Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las 
resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación eo lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes,· por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con 
acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
2 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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